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Freno a la reforma de Boric

Gendarmería traslada tres reos 
comunes fuera de Punta Peuco

Este movimiento de reclusos se materializa tras las reiteradas objeciones del Presidente ●●
José Antonio Kast a la reforma penitenciaria firmada por el exMandatario.

Con el egreso de estos tres internos, la actual administración frena de forma 
anticipada la reconversión total del sistema.

E l régimen de 
habitabilidad 
d e l  C e n t r o 
Penitenciario 

de Til Til, conocido 
históricamente como ex 
Punta Peuco, comen-
zó a experimentar sus 
primeros cambios ope-
rativos confirmados por 
Gendarmería.

Este miércoles se con-
cretó el traslado de tres 
reos comunes que se 
encuentran cumpliendo 
condena en dicho recin-
to del norte de la Región 
Metropolitana, revirtien-
do de forma preliminar la 
apertura de plazas civi-
les implementada por la 
administración anterior. 
Esto se habría produci-
do “tras la petición por 
escrito que presentaron 
de manera voluntaria” 
de los reos.

Desde Genramería 
señalaron que “se tra-
ta de gestiones técnicas 

y normat ivas que se 
desarrollan de manera 
continua, orientadas en 
criterios de seguridad, 
condiciones de habi-
tabilidad y exigencias 
operativas específicas de 
cada recinto, aseguran-
do la protección de los 
derechos fundamentales 
de las personas privadas 
de libertad”.

De acuerdo con an-
tecedentes exclusivos, 
la planificación técni-
ca contempla que los 
tres internos de la ter-
cera edad abandonen las 
dependencias de Til Til 
para ser reubicados en 
el Centro de Detención 
Preventiva (CDP) de 
Casablanca y en la Cárcel 
de Temuco. Desde el 
Ministerio de Justicia 
y Derechos Humanos 
declinaron entregar de-
talles de la logística, 
argumentando que la 

destinación de reclusos 
no se anuncia pública-
mente y constituye una 
atribución exclusiva de 
Gendarmería de Chile.

Este movimiento de 
reclusos se materializa 
tras las reiteradas obje-
ciones del Presidente José 
Antonio Kast a la reforma 
penitenciaria firmada por 
el exMandatario Gabriel 
Boric en noviembre de 
2025, oportunidad don-
de se decretó el cambio 
de nombre de la unidad 
y el ingreso de reos de 
causas comunes.

El rediseño guber-
namental cuenta con 
el respaldo político ex-
plícito de las bancadas 
del Par t ido Nacional 
Libertario (PNL) y del 
Par t ido Republicano 
(PRep).

E l  m i n i s t r o  d e l 
I n t e r i o r ,  C l a u d i o 
Alvarado, ya había an-

ticipado la disposición 
de La Moneda para re-
visar el reglamento del 
establecimiento:

“El presidente lo que 
ha manifestado es que 
la decisión que tomó el 
gobierno anterior no es 
una que a él le satisfa-
ga y que está disponible 
para evaluar, analizar 
y revisar. Cuando se 
tome una decisión, se 
comunicará”.

Con el egreso de estos 
tres internos, la actual 
administ ración frena 
de forma anticipada la 
reconversión total que 
planif icó el gobierno 
previo para el año 2026, 
periodo en el que se ha-
bía iniciado el retiro 
de electrodomésticos y 
modificaciones de in-
fraestructura estructural 
para adecuar el recinto 
a los estándares de una 
cárcel común.

La Empresa Nacional 
del Petróleo (ENAP) dio a 
conocer este miércoles su 
nuevo informe de Precios 
Estimados para Combus-
tibles, confirmando una 
fuerte baja en el valor del 
diésel. De acuerdo al re-
porte, el petróleo bajará 
en $65 por litro a partir de 
este jueves, lo que supone 
un importante alivio para el 
bolsillo de sus usuarios.

En tanto, las bencinas 
no registrarán grandes 
variaciones, ya que la ga-
solina de 93 octanos bajará 
en $0,3 por litro, y la de 97 
octanos lo hará en $0,4 por 
litro. El kerosene, por su 
parte, no anotará cambios 
en comparación con el in-
forme anterior. 

De acuerdo a ENAP, el 
único indicador que subirá 

será el gas licuado de uso 
vehicular, que aumentará 
su valor en $37,3 a partir de 
mañana. “ENAP tiene entre 
sus funciones principales la 
de comercializar distintos 
derivados de hidrocarburos 
con compañías distribuido-
ras, las que fijan de manera 
autónoma el precio final de 
venta a sus clientes”, enfa-
tizó la estatal. 

Agregó que la compa-
ñía “no fija ni regula los 
precios de los combustibles 
en el mercado chileno. En 
consecuencia, este infor-
me no puede, en ningún 
caso, considerar que ENAP 
determina, fija o define re-
ferencias o valores para los 
precios al consumidor final, 
los que son libres dada la 
condición de mercado abier-
to y competitivo”. 

Diésel cae con fuerza y 
bencinas se mantienen 
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